
 

  

NOTA DE PRENSA de la Federación Sindical Europea de Servicios Púb licos (FSESP)  
 
AVISO: se prohíbe la difusión del presente comunica do hasta la publicación oficial de 
la Comisión Europea 
 
Propuesta de directiva sobre la prestación transfro nteriza de asistencia 
sanitaria  
 
 

Respuesta de la FSESP a la Directiva de la Comisión  
Europea sobre la prestación transfronteriza de asis tencia 

sanitaria  
10 pruebas de que la Comisión Europea está equivoca da 

en su planteamiento sanitario:  
 
NOTA A LOS REDACTORES: se acompaña la declaración c onjunta de los 
interlocutores sociales europeos del sector hospita lario acerca del anuncio de la 
Comisión relativo a la publicación de propuestas le gislativas . La declaración también 
está disponible en: http://www.epsu.org/a/3411  
 
Cita:  
La secretaria general de la FSESP, Carola Fischbach-Pyttel,  declaró lo siguiente: “Como 
interlocutores sociales reconocidos en el sector ho spitalario (www.epsu.org y 
www.hospeem.eu), confiamos en que la presente declaración  
(http://www.epsu.org/a/3411 ) convencerá a la Comisión Europea de que la base d e una 
asistencia sanitaria de calidad no la constituye la  apertura del mercado según 
criterios de coste y capacidad de pago, sino la igu aldad de acceso para todos 
expresada atendiendo a las necesidades médicas de l os pacientes”.  
 
A continuación, se expone el contenido de la respue sta de las afiliadas de la FSESP 
en el sector sanitario, como representantes de 3,5 millones de profesionales de la 
salud.  
 
1. La propuesta no es ni más ni menos que una “directi va Bolkestein” en el sector 

de la salud  
La Comisión presentará sus propuestas como un paquete de medidas concretas de 
regulación de la libertad de circulación y establecimiento dentro de un mercado interior 
de la salud, de planteamiento aparentemente similar al de los primeros borradores de la 
Directiva de servicios. 

 
2. La directiva NO SÓLO abarca la movilidad de los pac ientes  

La directiva NO SÓLO abarca la movilidad de los pacientes, sino también la prestación 
transfronteriza de asistencia sanitaria. La Comisión, en sus declaraciones públicas 
sobre la directiva, ha ignorado una y otra vez el hecho de que el texto contempla, 
además de la movilidad de los pacientes, el derecho a prestar asistencia sanitaria entre 
Estados miembros, el derecho a establecer servicios sanitarios en otros Estados 
miembros y el derecho a la movilidad intracomunitaria de los profesionales de la salud. 

http://www.epsu.org/a/3411
http://www.epsu.org/a/3411
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3. La directiva va destinada a los proveedores privado s de asistencia sanitaria, no a 

los pacientes  
La definición de prestación transfronteriza de servicios sanitarios, y en particular el 
derecho a suministrar asistencia entre Estados miembros, plantean cuestiones relativas 
a la calidad de control, la adecuación de la monitorización de seguridad y la 
transparencia en el cumplimiento de las normas acordadas. De lo que se trata en 
realidad es de facilitar la incorporación de proveedores privados de asistencia sanitaria 
y de dificultar el control de calidad. 
 

4. La Comisión Europea se equivoca hasta en la movilid ad de los pacientes  
Solamente el 1% de los pacientes consultados manifiesta el deseo de acudir al 
extranjero para recibir atención médica. La amplia mayoría de los pacientes prefiere 
recibir asistencia sanitaria de calidad cerca de casa y de la familia, y en el propio 
idioma. Por lo que respecta a la movilidad de los pacientes, la propuesta de la Comisión 
sólo beneficiará a las personas con recursos suficientes para correr con los gastos de 
viaje y alojamiento. 

 
5. La directiva está en contradicción con las disposic iones de salud del nuevo 

Tratado de la UE  
En el Tratado de Reforma (Tratado de Lisboa) se da peso legal a la Carta de los 
Derechos Fundamentales, formando parte integrante del Tratado. El artículo 35 
Protección de la salud  En reza: 
 
“Toda persona tiene derecho a la prevención sanitaria y a beneficiarse de la atención 
sanitaria en las condiciones establecidas por las legislaciones y prácticas nacionales. Al 
definirse y ejecutarse todas las políticas y acciones de la Unió�n se garantizará un alto 
nivel de protección de la salud humana”. 
 
La Directiva sanitaria infringe esta disposición del Tratado. 

 
6. La Comisión alega que en la directiva tendrán cabid a los principios de 

universalidad y solidaridad. Sin embargo, ha echado  por tierra cualquier 
posibilidad de lograrlo  
 
La propuesta de directiva indica lo siguiente: 
“En la comprobación del cumplimiento de los principios de funcionamiento, las 
autoridades de los Estados miembros respetarán los valores globales y comunes de 
universalidad,  acceso a la asistencia de calidad,  igualdad y solidaridad,  
ampliamente reconocidos por las instituciones de la UE y el conjunto de los Estados 
miembros como valores compartidos por los sistemas de salud de toda Europa” 
(apartado 13 del Preámbulo, en la página 33; se adjunta el texto). 
 
Por impresionante que parezca el compromiso, en ningún momento ofrece la Comisión 
una propuesta detallada de la concreción jurídica de dichos principios (en negrita y 
cursiva). La Comisión no hace sino plantear una vez más los elementos del debate 
relativo a los SIG/SIEG, queriendo cerrarlo de forma unilateral. Busca nuevamente 
liderar la ampliación de los principios del mercado interior, prescindiendo de una base 
clara de principios universales. El que esto se esté intentando en el sector sanitario 
denota falta absoluta de sensibilidad por parte de la Comisión Europea. 

 
7. La directiva limitará el derecho de los sistemas de  salud a gestionar la 

programación de los servicios según criterios de ne cesidad médica  
La Comisión Europea quiere autorizar el tratamiento hospitalario en otro Estado 
miembro a cambio del pago por adelantado por parte del paciente. El sistema de salud 



Respuesta de la FSESP a la Directiva de la Comisión Europea sobre la prestación transfronteriza de 
asistencia sanitaria 

 

3  

procederá al reintegro parcial de los gastos de la intervención, calculado en función de 
las características de ésta. En tal caso, se daría lugar a una sanidad de dos 
velocidades, en la que quienes contaran con recursos suficientes para correr con los 
gastos de viaje y hospitalización serían de los primeros en la cola. No sólo eso, sino 
que aumentaría la cantidad de papeleo y burocracia. 
 

8. La directiva tendría como resultado la reducción de l servicio  
Un sistema de salud que, aun teniendo como valor fundamental la universidad, no esté 
en condiciones de definir la programación atendiendo a criterios médicos no tendrá otro 
remedio que recortar drásticamente la prestación de servicios por motivos económicos 
y jurídicos. La situación de vacío creará las condiciones para la llegada de operadores 
privados, acelerando así el proceso de dos velocidades en la provisión de asistencia 
sanitaria. 

 
9. Los socialistas europeos, entre otros sectores, han rechazado la propuesta  
 
10.  Ver el documento adjunto o visitar la página http://www.epsu.org/a/3411 
 

- fin - 
 

Para más información, dirigirse a:  

Tamara Goosens: +32 2 250 10 80  
Brian Synnott: +32 474 98 96 75; bsynnott@epsu.org 

La FSESP es la Federación Sindical Europea de Servicios Públicos.  Es la mayor 
federación de cuantas componen la CES. Representa a ocho millones de trabajadores del 
sector público repartidos en más de 200 sindicatos en los sectores de la energía, agua, 
residuos, servicios sociales y sanitarios, gobiernos locales y administraciones nacionales. 

http://www.epsu.org/a/3411

